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¿ DR, SERAS UA NIALDIIESO CUEVA 
NOTARIO VICESIMO.CUAR TO 

PODER GENERAI 

M
E
A
 

OTORGADA POR: 

CHOCONO S.A. 

A FAVOR DE: 

ERIKA ROSALIA SCHOBER LEIVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día/ treinta de abril del año dos mil siete, ante mi 
DN 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO, comparece al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública de Poder General la compañía CHOCONO S.A,, 

debidamente representada por la señorita Yazmín Andrea Bishara 'Schober,_ en 

su calidad de Gerente General, y por tanto representante legal, t tal y como se     
demuestra con el nombramiento y Acta de Junta General que se adjy



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

requiere para contratar y obligarse; a quien de conocerle doy fe; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígmese incorporar 

una más, en la que conste un Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública la compañía CHOCONO $5.A., debidamente representada por 

la señorita Yazmín Andrea Bishara Schober, en su calidad de Gerente General, y 

por tanto representante legal, tal y como se demuestra con el nombramiento y 

Acta de Junta General que se adjuntan como habilitantes, a quien se la podrá 

denominar como “La Poderdante”. La compareciente, es mavor de edad, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: 2.1. La compañías CHOCONO S.A., es una sociedad 

mercantil, debidamente constituida y organizada bajo las leyes de la república 

del Ecuador, según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el veinte 

y ocho de marzo de dos mil siete, misma, que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día trece de abril de dos mil siete, cuya 

actividad principal es la producción, fabricación, venta y comercialización de 

toda clase de productos aliménticios aptos para el consumo humano. 2.2. La 

compañía CHOCONO S.A,, por el giro de su negocio, requiere contar con un 

apoderado general, por tal motivo la Junta General de Accionistas de la 

compañía, reunida el día veinte y siete de abril de dos mil siete decidió 

autorizar a la Gerente General de la compañía confiera un Poder General 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señor Erika Rosalía 

.«Schober Leiva. TERCERA: PODER GENERAL: Por los antucedentes expuestos, 

la señorita Yazmiín Andrea Bishara Schober, en la calidad en la que comparece, 

debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas de la compañía



DR.: SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CHOCONO S.A:; y ámparada en lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta 

de la Ley de Compañías, otorga como en efecto lo hace, Poder General, amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la señora Erika Rosalía 

Schober Leiva, quien 'és de estado civil casada, de nacionalidad chilena, 

domiciliada en esta -ciúdad de Quito, para que en su calidad de Apoderada 

General de CHOCONO 6S.A,, ejerza, las funciones y atribuciones que se 

determinan en el presente instrumento.- 1.- Ejercer, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de CHOCONO S.A,, que se extenderá a todos los asuntos 

relacionados con el ' giro de su negocio de manera indefinida. Dicha 

representación la deberá desempeñar con la diligencia que exige una 

administración mercantil ordinaria y prudente, teniendo las facultades para las 

cuales los mandatarios necesitan de poder especial, así como, las enumeradas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. Debiendo la 

mandataria, entre Sus atribuciones, cumplir las siguientes: a) Realizar toda clase 

de gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al 

Contrato Social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía 

cumpla con sus fines; b) Cobrar las sumas que se adeudaren'a la Compañía por 

cualquier concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso; 

c) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya 

designación no* dorresponda a la Junta General de Accionistas, así como, 

determinar sus funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; 

d) Presentar demandas a nombre de la Compañía y contestar las que se 

presenten en contra de ésta, así como iniciar y contestar cualquier tipo de acción 

administrativa; y en geñeral comparecer a juicio a nombre de CHOCONO S.A.- 

e) Administrar tódos los bienes existentes de La poxdtardante, sea 

inmuebles; f) Adquirir en el futuro a cualquier título legal toda lle 

muebles o inmuebles para La poderdante; g) Cumplir las obliga on A 

us . 1 oderdante y obtener la cancelación de los documentos arantías isBhe y . 

      
    

 



  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

h) Judicial o extrajudicialmente podrá cobrar o percibir todos los créditos que 

adeudaren terceros a La poderdante, podrá también recibir dinero o valores que 

recaudaren, conferirán recibos, otorgarán cancelaciones y darán finiquitos a 

nombre de La poderdante; i) Abrir cuentas corrientes, de ahorros o de cualquier 

otro tipo en bancos, Instituciones Financieras, Mutualistas, Asociaciones, 

Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador, cuentas que podrán ser 

libremente administradas por la mandataria; j) Realizar toda clase de trámites, 

y podrá presentar toda clase peticiones o reclamos ante el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, Banco Ecuatoriano de la Vivienda, Agencia de Garantía de 

Depósitos, Superintendencia de Bancos o de Compañías, o ante cualquier otra 

institución pública o privada. En general la Apoderada podrá intervenir a 

nombre y en representación de La poderdante, en negocios comerciales, 

agrícolas, industriales y en todos aquellos que sean permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas, pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos a nombre y en 

representación de ella, pudiendo celebrar transacciones e intervenir en 

particiones, etc. que tenga por objeto bienes O derechos y acciones, cuya 

administración se encomienda; la Apoderada podrá inclusive constituir 

compañías civiles o mercantiles, de la naturaleza que fuere para su Poderdante, 

pudiendo representarla en Juntas, deliberaciones, etc. de estas Compañías, u 

otras sociedades, pudiendo también comparecer a nombre de La poderdante en 

aumentos de capital, aportes en especie y ceder y transferir acciones y 

participaciones que La poderdante pudiera tener en dichas sociedades, así como 

aceptar las cesiones de acciones y participaciones que terceros hagan a favor de 

ella. CUARTA: CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la 

eficacia del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta, que se encuentra 

firmada por el doctors Juan Carlos Gallegos Happle, con matrícula profesional 
número tres: mil quinientos cincuenta y cinco, del Colegio de Abogados de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CHOCONO S.A. 

eo” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a(27 de abril de 20070 el domicilio 

de la Compañía situado en las calles Juan Barrezueta N76-122 y Joaquín Mancheno, 

a las once horas, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

accionistas de la compañía CHOCONO S.A.: 

A) Michel Bishara Bishara con tres mil acciones iguales e indivisibles de un 

dólar cada una, por un valor total de tres mil dólares de los Estados Unidos 

de América. 

B) Michel Sulciman Bishara Schober con tres mil quinientas acciones iguales e 

indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de tres mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América. 

C) Yazmín Andrea Bishara Schober con tres mil quínientas acciones iguales e 

indivisibles de UN dólar cada una, por un valor total de tres mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América 

Estando presente todos los accionistas, la Junta se entiende legalmente convocada y 

reunida para que estos resuelvan por unanimidad. Preside esta Junta el señor 

Michel Bishara Schober, en su calidad de Presidente de la cormpañía, y actúa en 

calidad de Secretaria la señorita Yazmín Bishara Schober cn su calidad de Gerente 

General.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el quórum, la Secretaria 

informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la 

compañía. En razón de que está presente todo el capital pagado de la compañía y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la totalidad de los 

accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. DESIGNAR COMO APODERA GENERAL DE LA COMPAÑÍA A LA 

SEÑORA ERIKA ROSALIA. SCHÓBER LEIVA, Y _AUTORIZAR A LA 

GERENTE GENERAL PARA QUE OTORGUE IL PODER GENERA 
(a IN 

CORRESPONDIENTE 

Los accionistas presentes aprueban por unanimidad cc: orúicn del O 

continuación pasan a conocer: PRIMER Y UNICO PUNTO.- DLICNAR e 

APODERADA GENERAL D£ LA COMPAÑÍA A LA SEÑORA ERÑ 

ROSALIA SCHOBER LEIVA, Y AUTORIZAR A LA SERENTE GENER 

PARA QUE OTORGUE EL PODER GENERAL CORRES 2ONDIENTE.- Toma 

  

    
   



  

palabra el Presidente de la Junta General, y manifiesta a la misma que por el giro 

del negocio de la compañía, es necesario contar con un Apoderado General, por lo 

que pone en consideración de la Junta General, el nombre de la señora Erika Rosalía 

Schober Leiva, como persona idónea y con la suficiente experiencia para el 

desempeño de dicho mandato. La Junta General después de algunas deliberaciones 

resuelve por unanimidad, designar como Apoderada General de la compañía a la 

señora Erika Rosalía Schober Leiva. De igual manera toma la palabra el Presidente 

de la Junta General y expresa, que conforme lo establece el artículo décimo 

segundo, literal L, de los estatutos de la compañía, es necesario autorizar al Gerente 

General de CHOCONO S.A,, para que otorgue el Poder General antes referido, la 

Junta General en forma unánime, autoriza a la Gerente General de la compañía, 

para que otorgue la respectiva escritura pública de Poder General, a favor de la 

señora Erika Rosalía Schober Leiva, así como, realice todas las gestiones que sean 

necesarias con el fin de legalizar el referido Poder General, mismo que tendrá el 

carácter de indefinido. Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de 

receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma, 

la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 

12h30, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta 

Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.-. 

a 

azmín. Bishara al 
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Michel Bishara Schober 

accionista 
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Michel Bishara Schober Yazmín Bishara Schober 

Presidente Junta General Secretaria Junta General 

y
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CHOCÓNO S.A. 

QUITO-ECUADOR 

* 

Quito, 13 de abril del 2007 

Señorita: 

Yazmín Andrea Bishara Schober 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General y Universal de Accionistas de la 

compañía CHOCONO S.A., en sesión realizada el día 13 de abril del:2007, eligió a usted 

como Gerente General, para un período estatutario de dos (2 ) años contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de Jo cual usted 

deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus principales 

atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales. Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CHOCONO S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, 

el 28 de marzo del 2007 ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, que fuera aprobada por el Señor Superintendente de Compañías, e inscrita 

el 13 de abril del 2007 en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Von ira) 
Juan Francisco Poveda 

[ 
Secretario ad-hoc Junta General 

En Quito, a 13 de abril del 2007, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

CHOCONO S.A., para el cual he sido elegida. Mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de 

ciudadanía número 170747853-1, y con domicilio en la ciudad de Quito. 
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DRESEBAS TIÁNVALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Pichincha, misma que queda elevada a escritura pública con todo .su valor 

legal- En el cumplimiento del presente acto se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso.- Leída que le fue a la compareciente, la misma se 

afirma y ratifica en su total contenido y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Abs 
SRTA. YAZMIN ANDREA BISHARA SCHOBER 

Cl GOLIAT S 2-7 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

    

Se otorgó ante el Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, Notario Vigésinno Cuarto de este cantón, y, en fe de 

COPIA CERTIFICADA, ello, confiero esta P IMERA 

debidamente sellada y 

mil siete.- 

  

Dra. Lorcaa rado Harcial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAN TON QUITO 

  

MN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ 

OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 17 de mayo del 2.007, bajo el número 1725 

del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomo nota al margen de la inscripción numero 1056 

del Registro Mercantil de trece de abril del año dos mil siete, a fs 906, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 30 de abril del 2.007, 

otorgada ante el Notario VIGÉSIMO.. «CUARTO del Distrito Metropolitano, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, “referente al PODER GENERAL que la Compañía 

“CHOCONO S. 4.”, otorga, a favor de lá SRA. ERIKA ROSALIA SCHOBER LEIVA.- 

Se da así cumplimiento, 2 lo dispuesto en la citada SENTENCIA. Se fijó un extracto para 

     d 'DR-RAÚL GA BOR SEÉAIRA .. 
. "REGISTRADOR MERCANTIL -. 

e, DEL CANTÓN QUITO: 
: o > EA OI - ve, , COCA A e 

3 j 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Yazmin Andrea Bishara Schober, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Analista Química y Fisica, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, y en calidad de Gerente General de la compañía CHOCONO S.A. y como tal su 

representante legal, ante usted respetuosamente comparezco, expongo y solicito. 

Señor Juez, adjunto a la presente demanda, usted se servirá encontrar, el primer 

testimonio de la escritura pública de Poder General, otorgado por la compañia 

CHOCONO S.A., a favor de la señora Erika Rosalía Schober Leiva, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día (30 de 

abril de 2007, _| 
Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, solicito a usted, 

se digne aprobar el referido Poder General, y ordenar la fijación del extracto respectivo, 

para su posterior publicación, así como su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. 

La presente petición la fundamento en lo dispuesto en los Articulos 30 numeral 9; 33, 

35, y 120 del Código de Comercio, los Artículo 6 y 260 de la Ley de Compañías; y 

demás normas aplicables que constan en el Código de Procedimiento Civil. 

El trámite que le debe dar a la presente causa es el establecido en el Artículo 120 del 

Código de Comercio, el mismo que tendrá carácter de especial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Conforme lo establece el articulo 68 numeral 3, del Código de Procedimiento Civil, 

adjunto en una foja útil copia certificada del nombramiento de Gerente General de la 

compañia CHOCONO S5.A., con el cual acredito la calidad en la que comparezco. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 4314 

del Ilustre Palacio de Justicia de Quito. 

Por ser legal mi pedido se servirá proveer conforme. 

Firmo junto a mi abogado patrocinador, profesional que esta plenamente facultado y 

autorizado a presentar cualquier escrito que sea necesario en defensa de los intereses 

de mi representada, 

Dr. Juan Carlos Gallegos Happle 

Matricula-profesi 3555 C.A. 
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JUZGADO OCTAVO a Ca 
DE LO DE PICHINCHA' 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA Y 

Yazmín Andrea Bishara Schober, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Analista Química y Fisica, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, y en calidad de Gerente General de la compañía CHOCONO S.A. y como tal su 

representante legal, ante usted respetuosamente comparezco, expongo y solicito, 

Señor Juez, adjunto a la presente demanda, usted se servirá encontrar, el primer 

testimonio de la escritura pública de Poder General, otorgado por la compañia 

CHOCONO S.A., a favor de la señora Erika Rosalia Schober Leiva, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el dia 30 de : 

abril de 2007. 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, solicito a usted, 

se digne aprobar el referido Poder General, y ordenar la fijación del extracto respectivo, 

para su posterior publicación, así como su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. 

La presente petición la fundamento en lo dispuesto en los Articulos 30 numeral 9; 33, 

35, y 120 del Código de Comercio, los Articulo 6 y 260 de la Ley de Compañias; y 

. demás normas aplicables que constan en el Código de Procedimiento Civil. 

El trámite que le debe dar a la presente causa es el establecido en el Artículo 120 del 

Código de Comercio, el mismo que tendrá carácter de especial. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. / 

Conforme lo establece el artículo 68 numeral 3, del Código de Procedimiento Civil, 

adjunto en una foja útil copia certificada del nombramiento de Gerente General de la 

compañía CHOCONO S.A., con el cual acredito la calidad en la que comparezco. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 4314 

del Mustre Palacio de Justicia de Quito. 

Por ser legal mi pedido se servirá proveer conforme. 

Firmo junto a mi abogado patrocinador, profesional que esta plenamente facultado y 

autorizado a presentar cualquier escrito que sea necesario en defensa de los intereses 

de mi representada. 
ra, 

Dr. Juan Carlos Gallegos Happle Yazmín Andrea Bishara 

O C.A.P 
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE, SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Ingresado por: MARLENE GONGORA 

Recibida el día de hoy, diez de Mayo del dos mil siete, a las quince horas dieciseis minutos, la 
demanda seguida por: BISHARA SCHOBER YAZMIN ANDREA, CHOCONO S.A., en: 0 fojas UNA 
ESCRITURA, UN DEPOSITO Y COMPROBANTE POR CINCO DOLARES, ORIGINAL Y COPIAS DE 
LA DEMANDA . Sorteada la causa su conocimiento correspondió al JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
y al número de juicio: 17308-2007-0467. 

e ' 

QUITO, 10 de Mayo del 2007, 
/ 

E ? 

/ 
É 

/ 

/ 

l Dr. Wilson Andrade del Pozo 
f JEFE DE LA OFICINA DE SsOR7E 

: Y CASIÉ'LEROS JUDICIALE 
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Recibido el día de hoy diez de Mayo del año dos mil siete, la copia de la 

demanda que antecede se archivo en esta Judicatura- La tasa judicial se 

encuentra pagada legalmente - Certifico. 

del , ., t E 

ía
 

La 

   



TUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 17 de Mayo 

del 2007, las 11420 -VISTOS: Ávoco conocimiento en la presente demanda, en 

mi calidad de Jueza Titular, y en vista del sorteo respectivo.- En lo principal, 

petición que antecede, es clara y reúne los demás requisitos de ley, en 

consecuencia se la acepta al tramite especial - De la copia certificada del Poder 

General otorgado por la Compañia "CHOCONO”" S.A, Representada por 

Yazmin Andrea Bishara Schober, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia antes mencionada a favor de la señora ERIKA ROSALÍA. 
SCHOBER LEIVA, el 30 de Abal del 2007, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, doctor Sebastian Valdiviezo Cueva por lo expuesto y de 

conformidad con los Axts. 30 numeral 9, 35, 36 y 120 del Código de Comercio 

y 25 hteral 1 de la Ley de Registro, ADMINISTRANDO IUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se 

aprueba el Poder General antes descrito en todo su contenido; en tal virtud, se 
ordena su inscripción en el Registro Mercantil de este Cantón- Hecho 

publiquese integramente por una sola vez en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad - Sentadas las razones correspondientes protocolicese 

con todo lo actuado en una de las Notarías del Cantón, en donde se conferican 

las copias que se soliciten. Tanto el señor Registrador Mercantil como la 

Secretaria de ésta Judicatura fijen y mantengan por seis meses en sus despachos 

una copia del expediente conforme a ley - Tómese en cuenta el casillero judicial 

señalado por Yazmin Ándrea Bishara Schober y la calidad que comparece, 
confotme lo qustifica con el nombramiento que acompaña, asi como la 

autorización concedida a su abogado defensor.- Agréguese al proceso la 

documentación que acompaña - Notifíquese. 
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DRA. BEATR IZ SAR EZ ARMIOS 

TUEZA 

En Quito, a diecisiete de Mayo del dos mil siete, siendo hs diecisiete horas con 
treimta minutos, notifiqué con la providencia que fantecede, a YAZMIN 
ANDREA BISHARA SCHOBER, GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA "CHOCONO”. S.A. en el casillero Nito 4314 del Dr/Ab. 

GALLEGOS JUAN CARLOS. — .- Certifico. fa



RAZON: en esta fecha se entrego el extracto los fines legales pertinentes.- 
Quito 30 de Mayo del 2007.- certifico. 
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GALLEGC 
VALAREZ 

SENOR JUEZ OCTAVO DE LO CHVIL DE PICHINCHA 

Yazmín Andrea Bishara Schober, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

CHOCONO S.A. y como tal su representante legal, dentro del juicio especial de 

aprobación de Poder General número 467-07-María Elena Guerrero, que se sigue en su 

Judicatura, ante usted respetuosamente comparezco, y solicito. 

Cumpliendo por lo dispuesto en providencia dictada por usted el día 17 de mayo de 

2007, a las 11 h 20, adjunto a la presente, usted se servirá encontrar un ejemplar original 

del Diario la Hora, de fecha 4 de junio de 2007, en el cual a fojas C2 y C3, consta la 

publicación del Extracto del Poder, demanda y Auto; ordenado por su autoridad. 

Señor Juez, usted se servirá agregar dicha publicación al proceso, cumplido esto, usted  -* 

se dignará dictar sentencia en la presente causa. 

Por ser legal mi pedido se servirá proveer conforme. 

—Dehidamente autorizado, firmo como su abogado patrocinador. 

mmm LU 
Dr. Juan Carlos Gallegos Happle 

cuta pro 

  

Presentado el díh de hoy cinco de Junio del dos mil siete ,a las dieciseis horas con 
veinte y nueve mfinutos ; Adjunta: 1 PUBLICACION DE LA HORA DE QUITO DEL 4 DE 
JUNIO DEL 2007-; LO CERTIFICO. 

ALICIA GÚERRON S. 
SECRETARIO 
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R. DELE. 
. EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCH. 

    

Se pone en conocimiento del, 

público en general que en esta 

judicatura se está tramitando la 
Aprobación de poder General 

otorgado por CHOCONO S.A., 
a favor de ERIKA ROSALIA 
SCHOBER LEIVA celebrado 
el día treinta de abril del año 
dos mil siete ante el doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva , 
Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, 

JUICIO: APROBACIÓN DE 
PODER GENERAL 467-2007 
TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA, 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ 
ARMIJOS 
SECRETARIA: — ALICIA 
GUERRON SALAZAR 
TRAMITA: MARÍA ELENA 
GUERRERO 
En la ciudad de San Francisco 
de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del 
Ecuador, hoy día treinta de 
abril del año dos mil siete, 
ante mí DOCTOR SEBASTIAN 
VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL 
CANTON QUITO, Comparece al 
otorgamiento y suscripción de 
esta escritura pública de Poder 
Generalla compañía CHOCONO 
S.A., debidamente representa- 

da por la señora Yazmín Andrea 
Bishara Schober en su calidad 
de Gerente General, y por tanto 
representafte legal, tal y como 

se demuestra con el nombra- 
miento y alta de Junta General 
que se adjunta como habilitan- 

tes, 3 quiep se la podrá deno- 

minar como “La Poderdante”. 
La compareciente, es mayor de 
edad, de estado civil soltera, 
de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil' cual en derecho 

se requiere para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle 

doy te: y me pide que eleve a 

«+ escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de Escritura Pública 

c2 1 La Hora 

REVISTA JUDICIAL 

a su cargo, dígnese incorporar 

una más; en ta que conste un 
Poder General, al tenor de tas 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE. 
Comparece a la celebración de 
la presente escritura pública 

la compañía CHOCONO S,A., 
debidamente representada 

por la señorita Yazmín Andrea 

Bishara Schober, en su calidad 

de Gerente General, y por tanto 

representante legal, tal y como 

se demuestra con el nombra- 

miento y Acta de Junta General 
que se adjunta como habilitan- 

tes, a quien se la podrá deno- 
minar como “La Poderdante”, 
La compareciente es mayor de 

edad de estado civil soltera, 
de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en esta ciudad de 
Quito, hábil cual en derecho 

se- requiere para contratar y 

obligarse . 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 
2.1.- La compañía CHOCONO 
S.A,, es una sociedad mercan- 
til," debidamente” constituida 
y Organizada bajo las leyes 
de la República del Ecuador, 
según. consta de la escritu- 
ra pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, el veinte 
y ocho de marzo de dos mil 

siete, misma, que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el día trece 
de abril de dos mil siete, cuya 

actividad principal es la pro- 
ducción, fabricación, venta y 

comercialización de toda clase 
de productos alimenticios aptos 

para el consumo humano. 2.2. 

La compañía CHOCONO S.A., 
por el giro de su negocio,. 

requiere contar con un apode- 

rado general, por tal motivo la 

Junta General de Accionistas 

  

de la compañía, reunida el día 

veinte y siete de abril de dos 

mil siete, decidió autorizar a la 
Gerente General de la compa- 
fifa confiera un Poder General 
amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de 

ta señora Erika Rosalía Schober 
Leiva. 
TERCERA: PODER GENERAL: 

Por los antecedentes expues- 

tos, la señorita Yazmin Andrea 

Bishara Schober, en calidad en 
la que comparece, debidamente 

autorizada por ta Junta General! 
úe Accionistas de la compañia 
CHOCONO S.A., y amparada 
en lo dispuesto en el artículo 

doscientos sesenta de la Ley 

de Compañias, otorga como en 

efecto lo hace, Poder General, 
amplio y sufuciente, cual en 
derecho se requiere, a favor de 

la señora Erika Rosalía Schober 
Leiva, quien es de estado civil 

casada, de nacionalidad chi- 
lena, domiciliada en esta ciu- 
dad de Quito, para que en su 
calidad de Apoderada General 

de CHOCONO S.A., ejerza, las 
funciones y atribuciones que se 
determinan en el presente ins- 

trumento.- 1.- Ejercer, la repre- 

sentación legal, judicial y extra- 
judictal de CHOCONO S.A., que 

se extenderá atodos los asuntos 
relacionados con el giro de su 

negocio de manera indefinida. 
Dicha representación la deberá 

desempeñar con la diligencia 
que exige una administración 

mercantil ordinaria y prudente, 

teniendo las facultades para las 
cuales los mandatarios nece- 
sitan de poder especial, así 
como, las enumeradas en el 

artículo cuarenta del Código de 
Procedimiento Civil. Debiendo 
la mandataria, entre sus atribu- 

ciones, cumplir las siguientes; 

a) Reatizar tada clase de ges- 

  

Lunes, 4 de junio de 2007 * 

  

    

  

  

tiones, actos y contratos, con 
excepción de aquellos que fue- 
ren extraños al Contrato Social 
o que pudieren impedir pos- 

teriormente que la Compañía 

cumpla con sus fines; pb) Cobrar 

las sumas que se adeudaren a 

la Compañía por cualquier con- 

cepto, otorgado validamente 

los recibos y cancelaciones del 

caso; c) Nombrar y remover a 
funcionarios y empleados de 

ta Compañía cuya designación 

no corresponda a la Junta de 

Accionistas, así como, determi- 

nar sus funciones, remunera- 
ciones y concederles licencias 
y vacaciones; d) Presentar 

demandas a nombre de la 
Compañía y contestar las que 
se presenten en contra de ésta, 
así como iniciar y contestar 
cualquier tipo de acción adimi- 

mústrativa, y en general com- 

parecer a juicio a nombre de 

CHOCONO S.A. e) Administrar 
todos los bienes existentes de 
La poderdante, sean Muebles 
o inmuebles; f)_Adquirir en el 

futuro a cualquier titulo legal 

toda clase de bienes muebles 
o mmuebles para La poderdan- 

te; 8) Cumplir las obligaciones 

de La poderdante y obtener la 

cancelación de los documen- 
tos y garantías respectivos, h) 

Judicial o extrajudicialmente 
podrá cobrar o percibir todos 

los créditos que adeudaren 
terceros a La poderdante,podrá 
también recibir dinero o valo- 
res que recaudaren, conferirán 

recibos, otorgarán cancetacio- 

nes y darán finiquitos A nom- 

bre de La poderdante; 1) Abrir 

cuentas corrientes, de ahorros 

o de cualquier otro tipo de ban- 
cos. Instituciones Financieras, 

Mutualista, Asociaciones, 
Cooperativas de Ahorros y 

Crédito del Ecuador, cuentas 

que podrán ser libremente 

administradas por la mandata- 

ria; j) Realizar toda ciase de trá- 
mutes, y podrá presentar toda 
clase peticiones o reclamos 

ante el instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, 

Agencia de Garantía de 
Depósitos, Superintendencia 

de Bancos o de Compañias,o 
ante cuaiquier otra institución 

pública o privada. En general 

la Apoderada podrá intervenir 
a nombre y en representación 

de La poderdante, en negocios 
comerciales, agrícolas, indus- 
triales y en todos aquellos que 

sean permitidos por las Leyes 
Ecuatorianas, pudiendo cele- 

brar toda clase de actos y con- 
tratos a hombre y en represen- 

tación de ella, pudiendo cele- 

brar transacciones e intervenir 
en particiones, etc. que tenga 

por objeto bienes o derechos y 

acciones, cuya administración 

se encomienda; la Apoderada 

podrá inclusive constituir com- 
pañías civiles o mercantiles, de 

la naturaleza que fuere para su 

Poderdante, pudiendo repre- 
sentarla en Juntas, deliberacio- 
nes, etc. de estas Compañías, 
u otras sociedades, pudiendo 

también comparecer a nombre 

de La poderdante en aumentos 
de capital, aportes en especie 
y ceder y transferir acciones y 

participaciones que La poder- 

dante pudiera tener en dichas 
sociedades, asi como aceptar 
las cesiones de acciones y 

participaciones que terceros 

hagan a favor de ella. CUARTA: 

CUANTÍA: La cuantía por 3u 
naturaleza es indeterminada. 
Usted señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas 

de rigor para la eficacia del 

presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta, que se encuen- 

tra firmada por el doctor Juan 

Carlos Gallegos Happle, con 

matrícula profesional número 

tres mil quinientos cincuenta y 

cinco, del Colegio de Abogados 

de Pichincha, misma que queda 

elevada a escritura pública con 
todo su valor legal. En el cum- 
plimento del presente acto 

se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso. 

Leida que le fue a la compar 
reciente, la misma se afirma y 
ratifica en su total contenido y 
para constancia firma conmi- 

go en unidad de acto, de todo 

to cual doy fe. f) Srta. Yazmin 

Andrea Bishara Schober, Dr. 
Sebastian Valdivieso Cueva 
(Notario) 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA CHOCONO 
S.A. 
En ta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano a 27 de abril 
de 2007, en el domicilio de 

ta Compañía situado en las 
calles Juan Barrezueta No76- 
122 y Joaquín Mancheno, a 

las once horas, se reúne en 

Junta General Extraordinaria y 
Universal, tos accionistas de la 

compañía CHOCONO S.A.: 

A)_Michel Bishara Bishara con 
tres mil acciones iguales e indi- 

visibles de Un dólar cada una, 

por un valor total de tres mil ESiVa 

y ¡Pnéssque sean ne 
Sa inde legaliza 

* referido Pol 

dólares de los Estados Unidás 
de América. 

B)_Michel Suleimar/ Al 
Schober con tres mil ql 
acciones iguales e jnúli 

    
            

reunida para que estc 

van por unanimidad. 

esta Junta el señor 
Bishara Schober, en si 
de Presidente de la cc 
y actúa en calidad de S: 
la señorita Yazmín 
Schober en su cal 
Gerente General. El Pr 
pide que por Secretaría 

tate el quórum, la Se 
informa que se encuer 

sente el cien por ciento 

tal social de la comp. 

razón de que está prese 

el capital pagado de la 
ñfa y de conformidad co 
puesto en la Ley de Cor 

la totalidad de tos acc 
resuelven por unan 

constituirse en Junta 1 
Extraordinaria y Unive 

Accionistas, a fin de ti 

siguiente orden del día: 
1.DESIGNAR ( 
APODERADA GENER»: 

LA COMPAÑÍA A LA SÍ 
ERIKA ROSALIA SCt 
LEIVA, Y AUTORIZAR 
GERENTE GENERAL PAF 
OTORGUE EL PODER GE! 

CORRESPONDIENTE. 
Los accionistas pre: 

aprueban por unanimic 

orden del día y a con 

ción pasa a conocer, Pl 

Y UNICO PUNTO.- DESI 
COMO APODERADA GEN 
DELACOMFAÑÍAALASE 
ERIKA ROSALÍA SCH 
LEIVA, Y AUTORIZAR 
GERENTE GENERAL PAR: 
OTORGUE EL PODER GEN 
CORRESPONDIENTE.- 
la palabra el Presidente 

Junta General, y manifies! 

Misma que por el giro del 

cio de la compañía, es ne 

rio contar con un Apode 

General, por lo que por 

consideración de la . 
General. el nombre de la : 
ra Erika Rosalía Schober L 
como persona idóriea y e 
suficiente experiencia pa 

desempeño de dicho man 
La Junta General despué 

algunas deliberaciones rest 

por unanimidad, designar e 

Apoderada General de la € 

pañía a la señora Erika Ro 

Schober Leiva. De igual ma 
toma la palabra el Presid 

de la Junta General y expr 

que conforme lo establec 

artículo décimo segundo, lil 

L, de tos estatutos de la € 
* pañia, es necesario autoriza 
Gerente General de CHOCC 
S.A. para que otorgue el Pc 

General antes referido, la Ji 
General en forma unáni 
autoriza a la Gerente Generz 
la compañía, para que otor 

la respectiva escritura púb 

de Poder General, a favor d 
señora Erika Rosalía Schc 

así. como, realice to 

¡Esteva mis 
áel er de in 

4 eN unte 

    
de un dólar cada or un 3 mint 

valor total de tres mi tnpigientos 2 ción 
dólares de Jos Est gpnidos AS y sesi 

de América. 3 y E : a,lac 
C)_Yazmín Andrez Ns: probada par nimic 

Schober con tres mil quíai sin modific, Se lev 

acciones iguales e indivi eS e la :ES 12H30, 
de UN dólar cada una, pOr im. O afstancia ato: 

valor total de tres mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos 
de América. 
Estando presente todos los. 
accionistas, la Junta se entien- 

de legalmente convocada y 

   

    

Stas por tratarse 

una Junta Universal de act 
:, do alo previsto en la Ley 

Compañías. 
JUZGADO OCTAVO DE 
CIVIL DE PICHINCHA. OUU
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17 de mayo del 2007, las 11420. 
VISTOS: _Avoco conoccimiento 

en la presente demanda, en mi 
calidad de Jueza Titular, y en 

vista del sorteo respectivo. En 

lo principal, petición que ante- 

cede, es clara y reúne tos demás 

requisitos de ley, en consecuen- 
cia se la acepta al trámite espe- 

cial. De la copia certificada de 

Poder General oatorgado por 

la Compañía “CHOCONO” 

S.A., Representada por Yazmín 
Andrea Bishara Schober, en su 
calidad de Gerente General de 
la Compañía antes menciona- 

da a favor de la señora ERIKA 
ROSALÍA SCHOBER LEIVA, el 
30 de Abril del 2007, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdiviezo Cueva, por lo 

expuesto y de conformidad con 

los Arts. 30 numeral 9, 35, 36, 
y 120 de Código de Comercio y 
25 literal i de la Ley de Registro,” 
ADMINISTRANDOJUSTICIAEN 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 
POR AUTORIDAD DE LA LEY, se 
aprueba el Poder General antes 

descrito en toda su contenido; 
- en tal virtud, se ordena su ins- 
enpción en el Registro Mercantil 
de este Cantón. Hecho publi- 

quese integramente por una 

sola vez en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 

ciudad. Sentadas las razones 
correspondientes protocolice- 
se con todo Jo actuado en una 
de la Notarías del Cantón, en 

donde se conferiran las copias 

que se soliciten. Tanto el señor 

Registrador Mercantil como la 

Secretaria de esta Judicatura 
fijen y mantengan por seis 

meses en sus despachos una 

copia del expediente confor- 

me a Ley. Tómese en cuenta 

el casillerjo judicial señalado 

por Yazmín Ándrea Bishara 
Schober y la calidad que 
comparece, conforme lo justi- 
fica con el nombramiento que 

acompaña, así como la autori- 

zación concedida a su abogado 
defensor. Agréguese al proceso 

la documentación que acompa- 

ña. Notifíquese, F)_Dra. Beatriz 

Suárez Armijos. JUEZ 
Lo que comunico al público en 

general para los fines legales 

consiguientes. *. 
Atentamente, 

Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 

Hay firma y sello 
AR/59367/cc 
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En Quito a los diecinueve dias del mes de Junio 

siete , a las ocho horas nolifique con la provideficia que 
antecede y todo lo actuado al Señor Registrador . 

Cantón Quito, en persona y dentro de su despacho, quién 
impuesto de su contenido, para constancia firma junto con/el 
Oficial Mayor que certifica. 

REGISTRADOR Me RCANTIL OFICIAL MAYOR 

7 Ho, Y / Dr. Juan Justicia 
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E a TES NÉRAÚL GAYBOR SECAIRÁ £ ¿5 
REGISTRADOR MERCANTIL BUE 

DEL CANTON QUITO 4 sE 
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Con esta fecha queda INSCRITA 
NOR cocoa coca del Señor 
JUEZ... EROS... cc.o.... de lo Civil de 
Pichincha de. 1Z..de. Mi9EZ...del .ZOS7 
bajo el No..1.Z232......... del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo AzRi..se fijó un extracto SO DATA 
para conservarlo por seis meses segun lo = a E ordena ta EN Opos) pero. 12:57 £ SQMER , z 
Quito a enanos I . z ¿ s y 

A 3 ' e 

¿Y 
ES 

| REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Juan Carlos 

Gallegos Happle, en esta fecha y en (12) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, la copia 

certificada de la APROBACION DE PODER GENERAL, 

otorgada por CHOCONO S.A., a favor de ERIKA ROSALIA 

SCHOBER LEIVA, emitido por el Juzgado Octavo de lo Civil 

de Pichincha, que antecede, Quito a, veintiséis de junio del dos 

mil  siete.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, veintiséis de junio del dos mil siete.- 

  

/, > SM 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO


